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1 populismo ha !;id« un fe- 
nómeno que con diversas E variantes se hapresentado 

en los países que viven procesos 
más amplios de modernizaci6n de 
su sociedad; en el  contexto del 
proceso de desarrollo de las rela- 
ciones capitalistas de producción, 
surge al agudizarse los conflictos 
sociales y revela los antagonis- 
mos de clase. implica una amplia 
movilización social y polftica de 

Las masas populares. en esta 
situación, hacen posible la reela- 

las masas as&dr¡adaS.' 
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boración de la CStiliCtUrd y de Ids 
atribuciones del Estado, y pueden 
impulsar reformas significativas 
en diferentes esferas del sistema 
político económico y cambios en 
la fisonomía del aparato estatal, 
modificando las relaciones del 
Estado con la sociedad. 

Los elementos que Io constitu- 
yen son: 

a) una élite ubicada en los nive- 
les medios o alto de la estrati- 
ficación, y provista de moti- 
vaciones antiestatus: 
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hi una masa iiiovilizada, resultante de la revolución 
tic aspiraciones: 

ci tina ideología o un estado emocional difundido 
quc favorezca la comunicación entre líderes y 
scguidores y cree un entusiasmo colectivo. 

Tales circunstancias y elementos estuvieron pre- 
seiitcs en el México de principios de 19'20. con su 
respectiva dosis de nacionalismo, demagogia, inovi- 
iiiicnto dc masas que diluye las fronteras de cliise, 
caudillismo y carácter autoritario. 

Si hien ya desde la firma del pacto con la Casa del 
Obrero Mundial conienzti a gestarse la política de 
alianxas de la corriente obregonista, y adquirió rasgos 
i n i s  clarus con motivo del pacto secreto iirmado con 
la ( ' ~ ( 1 ~ 1  a raíz de la candidatura presidenciaal del pro- 
piti Ohregtin, no fue hasta la llegada al poder del 
giipci soiiorensc. y más particularmente durante el 
gobierno del caudillo. cuando se perfiló de manera 
kiiiiiiiva el carácter de la alianza y las relaciones 
c n w  el nucvo bloque Iiegeniónictr y las closes socia- 

Fue precisamente con base en esta alianza entre l a  
coiriente ohregonista y los movimientos obreros y 
campesinos que aquélla logró consolidarse en el po- 
der: intligió de esc modo una severa derrola politica 
rl los sectores anteriormente hcgemónicos. vencidos 
por las armas en el terreno militar y desalojados del 
apwato estatal, pero aún intactos en el canipo econó- 
mico. social e ideológico. 

La imposición de una nueva legalidad u la »ligar- 
quia terrateniente, a la Iglesia y al capiial extranjero, 
quc modificaba en diversos aspectos la viejaesiructu- 
ra scicial y cconómica -sin que por ello significara 
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una transformación radical de las relaciones sociales 
de produccihn-, Cr' Un pas0 obligado para la cons- 
trucción del nuevo Estado, y con esta necesidad coin- 
cidían algunas de las demandas de la clase obrera y 
del campesinado. 

La posibilidad de una alianza entre el obregonismo 
y el movinuento obrero y campesino, así como la 
inclusihn de éstos en el proceso de modernización y 
reestructuración nacional era posible en la medida en 
que el obstáculo para este proceso radicaba en los 
intereses de las clases y los sectores que hasta enton- 
ces habían conformado el enemigo tradicional de las 
clases subalternas, y la conquista de las demandas 
obreras y campesinas más inmediatas respondía al 
fortalecimiento del nuevo poder. 

Pero para que val alianza cobrase realidad era nece- 
saria no sólo la coincidencia de intereses, sino el mu- 
tuo acuerdo para definir enemigos comunes y para 
luchar por intereses también comunes, al menos en 
algún sentido. Esto significaba, en términos del grupo 
social que detentaba el aparato del Estado, el ofreci- 
iiiieiito de un mínimo de concesiones. vinculadas or- 
gánicaniente a s u  proyectos de consolidación, que 
respondieran a demandas sociales capaces de movili- 
zar a las masas. 

Fue durante el gobierno de Obregón cuando se Ile- 
v6 a cabo esta política populista que implicaba apoyo 
y concesiones a las demandas obreras y campesinas, 
siempre y cuando no chocaran con los intereses inis 
generales del Estado, y se subordinaran. a l a g o  pla- 
zo, al proyecto de consolidación del mismo. 

La alianza concreta con el movimiento obrero se 
dio sobre la base del interés común de imponer al 
capital el cumplimiento del artículo 123, que signiti- 
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caba la materialización por una parte de las conquis- 
tas alcanzadas por la clase obrera con su participación 
en ld Revolución, y por la otra el reconocimiento de 
la nueva legalidad y del papel arbitral del Estado. 

Otro elemento que le da coherencia y vigencia al 
populismo es el nacionalismo, que en el caso de Obre- 
gón no sólo se trata de un instrumento que le permite 
volver difusos los intereses de clase -«scurecer los 
antagonismos entre las clases al borrar sus fronteras 
en aras del “interés nacional’-, sino que corresponde 
también a una tradición profundamente arraigada en 
el propio movimiento revolucionario de México por 
obvias razones históricas. 

Pese a su importancia ideológica y en la tradición 
histórica, el obregonismo parece a primera vista in- 
consecuente en este punto, a raíz de la firma de los 
tratados de Bucareli. Sin embargo, el fenómeno cobra 
otra dimensión -más congruente con la lógica de la 
política obregonista- si tomamos en cuenta los facto- 
res externos e internos que acompañaron a ese hecho, 
y el carácter real, desmitificado de tales tratados; si 
bien no son inocuos, tampoco constituyen enajena- 
ción alguna de la soberanía nacional como en algunas 
ocasiones se “les quiere presentar, y como hubiese 
sido en todo caso de haberse firmado en la forma y las 
condiciones en que los Estados Unidos habían exigi- 
do inicialmente”. 

En efecto, el gobierno de Hading demandó en mayo 
de 1927 al de Obregón, como exigencia previa a un 
reconocimiento, la firma de un Tratado de Amistad y 
Comercio en el cual se estableciera el compromiso de 
no aplicar la Constitución y sus leyes secundarias con 
etectos retroactivos, así como el reconocimiento de 
los derechos de los propietarios extranjeros.’Las pre- 

siones por ese lado llegaron incluso a la amenaza real 
de una intervención armada en M é x i ~ o . ~  

Ante ello y frente a la inminencia de un posible 
levantamiento militar, con motivo de la sucesión pre- 
sidencial -que cobró realidad poco después con la 
rebelión delahuertista-, Obregón consideró necesario 
neutralizar la amenaza estadounidense,, para lo cual 
recurrió ala realización de las conferencias conocidas 
como de Bucareli. 

Estas conferencias tuvieron como resultado la fir- 
ma de los tratados, consistentes en dos convenciones 
sobre reclamaciones de Estados Unidos y un acuerdo 
informal, al que se ha llamado “Tratado Secreto”. En 
este último el gobierno de Obregón -que no el Estado 
mexicano- asume el compromiso -a titulo personal, 
ya que dichos tratados no llegaron al Congreso para 
su ratificación-, de no aplicar en forma retroactiva el 
articulo 27 constitucional, y el pago de la indemniza- 
ción correspondiente por tierras expropiadas a esta- 
dounidense~.~ De esta manera, si bien en forma apa- 
rente, se exceptuaba a las compañías extranjeras, en 
particular a las petroleras, de la aplicación del aaiculo 
27 constitucional, quedaban sin embargo a salvo los 
derechos para que en una mejor oportunidad el Esta- 
do mexicano pudiera recuperar los recursos del sub- 
suelo. 

En última instancia esto tampoco significaba un 
grave retroceso de la política de Obregón, ya que éste 
consideraba, por lo demás, que 

... la manera más eficaz de lograr la reconstrucción na- 
cional, es dando toda clase de facilidades y seguridades 
a los hombres de capital y acción, para que inicien desde 
luego el desarrollo de nuestras riquezas naturales sin 
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descuidar, por supuesto, los justos anhelos de mejora- 
miento econhnico que tienen todas nuestras clases tra- 
bajadora y a las cuales también tienen derecho? 

Es decir, si bien al inicio de su administración ofre- 
cíd lodo el apoyo del gobierno “a las justas aspiracio- 
nes” de tus trabajadores.6 se limitaba a la conquista 
real de los derechos que la propia facción jacobina 
Iiahíd ya plasmad« en la Constitución de 1917. 

L a  inaterializacitín de la alianza de Obregón con 
las masas obreras y campesinas significó numerosas 
reivindicaciones para éstas, si bien ninguna que pu- 
siera en riesgo el régimen de propiedad privada‘ e 
igualmente significativas concesiones de diversos úr- 
denes a las direcciones sindicales y campesinas. 

N o  obslante, numerosas iniciativas, en particular 
las relativas a la reglamentación del artículo I23 cons- 
titucional. quedaron inconclusas, fundanientalmente 
por l o s  obstáculos que encontraron en el Congresc 
pur parte de la mayoría legislativa -opuesta en mu- 
chos aspectos a la política populista de Obregón-. así 
como por la negativa de la Suprema Corte a recono- 
ceric capacidad jurídica al Congreso para actuar. Esio 
desencadenó incluso un serio conflicto entre éste y el 
Ejecutivo, así como con las organizaciones obreras. 

L;i primera iniciativa de importancia fue dada a 
conocer por Obregón en septiembre de 1921. conoci- 
da como proyecto de Ley de Seguro Obrero, cuyo 
prop6siio era el de suplir la p~tkipdcl6n de utilida- 
des estahlecidrt en el urtículo 123 constitucional. dada 
la dificultad de poner en práctica esta obligación pa- 
tronal. Se buscó garantizar el cumplimiento de esla 
Icy a través de la obligada interveiiciún titular del 
Esiad0. 

El seguro obrero estaba concebido en términos ia- 
les que permitiera al trabajador “reunir un capital pard 
poder trabajar por cuenta propia”. además de que para 
cuando llegara a agotar sus energías tuviese una pen- 
sión que le permitiera vivir el resto de sus días.’ 

Los derechos que se otorgarían por esa ley a los 
WabdJadOreS consistían en: 

I Indemnizaciones por accidentes de trabajo 
11 Jubilación por vejez de los trabajadores y 
111 Seguro de vida de los trabajttdores 

L a  iniciativa presentada eta considerada por Obre- 
gón como 

... laúnica formadegarantizaren el terreno delapráctica 
a todas la< clases laborantes que serh víctimas de la 
indigencia cuando por edad o por accidente de trabajo 
estén incapacitadas materialmente para devengar un sa- 
lario remunerativo, y de garantizar tambiéii a estas mis- 
m a ~  clases laborantes, que cuando la muerte sorprenda 
a cualquiera de sus miembros serán atendidos por el 
Estado en sus necesidades más urgentes sus familiares; 
ya en forma del Seguro de Trabajo, ya en toma de 
Pensión por Accidente, etc., es la de que el propio 
Estado se encargue de buscar el equilibrio social, crean- 
do una contribución que deba pagar el capital, igual a un 
diez por ciento sobre todos los pagos que se hagan por 
concepto de trabajo cualquiera que sea su naturaleza, 
para crear con este ingreso la Reserva del Estado, que 
servirá para atender con toda oportunidad los derechos 
que será creados por esta misma ley en favor de la? 
clases laborantes del país, definiendo así la situación 
legal del capital invertido en nuestro territorio. y asegu- 
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rando así, esos derechos prácticos que el Estado se 
obliga a satisfacer para todas las clases trabajadoras.' 

La discudón de esta iniciativa, ya de por sí suma- 
mente controvertida en el Congreso, trascendió a la 
sociedad civil en una prolongada polémica. Si bien 
algunos núcleos obreros dieron su apoyo absoluto a 
tal proyecto: y llegaron incluso a calificarlo como ei 
esbozo de ley más humanitario que se ha redactado en 
México," las organizaciones obreras más radicales la 
rechazaron virulentamente en diversas movilizacio- 
nes, por considerar que significaba un retroceso." 

No fue hasta julio de 1924 cuando luego de cono- 
cerse diversas opiniones e iniciativas,'* Obregón pre- 
sentó un proyecto de refomas al artículo 123 que en 
principio permitía la fijación del salario mínimo, e in- 
cluía el seguro obrero,I3 si bien el problema de la regla- 
mentación del mencionado artículo seguía vigente.14 

Por lo demás, y dada la jurisdicción que según el 
artículo 123 tenkan las entidades federativas para le- 
gislar al respecto, cabe señalar que en diversos esta- 
dos se babia reglamentado dicho artículo, de manera 
completa en algunos y parcial en otros. Las diferen- 
cias por lo demás eran abismales, pues mientras unas 
reglamentaciones se caracterizaban por su radicalis- 
mo, como las de Puebla, Veracruz y Jalisco, otras 
como la de Zacatecas se acercan más al derecho pn- 
vado, en tanto que en algunos otros estados no existía 
absolutamente nada legislado sobre el particular, 
como en Durango y Nuevo León. Algunas otras legis- 
laciones, como la de Sonora, tenían un claro sentido 
xenófobo, oculto en una pretendida actitud naciona- 
lista, al establecer la obligación de utilizar un 80% de 
tmbajadores mexicanos, en un abierto intento de obli- 

gar a los comerciantes chinos, numerosos en la enti- 
dad, a no dar trabajo a sus connacionales.'5 

Un aspecto de primera importancia en la alianza de 
Obregón y el movimiento obrero lo constituía el pro- 
pio sindicalismo, aparato a través del cual se estabie- 
cía el vínculo entre la clase obrera y el Estado, y que 
le permitía a la primera participar e incidir en el Esta- 
do, además de constituir el principal instrumento de 
IUCIM económica de los trabajadores. 

E s  precisamente en el periodo de Obregón cuando 
se gestan las organizaciones sindicales con un verda- 
dero carácter nacional, se estructuran las políticas, se 
conforman los principios y se adoptan las prácticas 
que caracterizarán a los sindicatos mexicanos. Asi- 
mismo, tiene lugar en ese niomento la consolidación 
de los sindicatos en cuanto organizaciones de lucha 
de la clase obrera, con un reconocimiento social y no 
meramente legal; se constituyen las burocracias sin- 
dicales y se profesionaliza el liderazgo obrero. 

La pugna de los sindicatos por gardntizar su exis- 
tencia como organizaciones de lucha de los trabajado- 
res, reconocidas como tales por la contraparte y por lo 
tanto susceptibles de transformarse en interlocutores 
y aparatos de negociación institucional, se daba en 
tres líneas diferentes. 

1. La lucha de los sindicatos p a a  que se les reco- 
nociese su Cmácter de órganos de representación co- 
lectiva de los intereses de los trabajadores, primero 
por los propios trabajadores y luego por el capital. 
Durante estos primeros años UM importante cantidad 
de huelgas contemplan esta demanda, misma que en 
general contó con el apoyo del gobierno obregonista, 
como puede apreciarse en las resoluciones dictadas 
por la Junta de Conciliación y Arbitraje. 



2 .  La conquista de la cláusula de exclusión con el 
ohjeici de garantizar la efectividad de la organización 
sindical como órgano de lucha, presión y negocia- 
U,ín. si bien en algunos casos podria cumplir funcio- 
nes distintas de las de la lucha contra el esquiroiaje.16 

3. La c«nquista de niayores espacios de los que el 
capitül estaba dispuesto a reconocer. Esto fue de par- 
ticula imporuncia en el periodo inicial de la confor- 
mación & I  Estado y de la institucionalización de las 
relaciones entre las clases q u e  corresponden a la 
primera mitad de los años veinte-, puesto que los 
límites no estahan aún claramente Señalados, y la nia- 
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leahilidad de las fronteras dependía de la presión que 
ejerciera una u otra clase, y del apoyo que otorgara e1 
Estado: de manera que al instituciondlizarse definiti- 
vamente las relaciones obrero-patronales quedarían 
más o menos espacios, dependiendo de que &tos se 
hubieran o no alcanzado en el momento anterior. De 
ese modo, en 1923 los indusüiaies trataron de presio- 
nar pard que el gobierno de Obregón estableciera cla- 
ros límites al derecho de Huelga,” sin embargo éste 
apoyó en su respuesta el derecho de los sindicatos de 
hacer uso de los recursos que la propia Constitución 
les otorgaba “para defender sus intereses y buscar su 
mejoramiento social”, y dejó en claro que mientras 
los sindicatos no pretendieran despojar ai capital de 
sus funciones, buscando tener intromisión en las FA- 
bricas, el Estado no actuada contta ellos.18 

Fue precisamente durante el gobierno de Obregón 
cuando tuvieron lugar en ei país los más grandes mo- 
vimientos huelguísticos, tanto por el elevado número 
de huelgas -s61o superado hasta el cardenismo-, 
como por un promedio anuai de huelguistas superior 
ai de cualquier otro régimen -como lo demuestra Pa- 
blo González Casanova-, en evidente consomcia 
con la política obreristd y populista de Obreg6n.’Y 

Con respecto al campesinddo. la alianza implicó 
notorios avances en materia agraria; podría decirse 
incluso que la reforma agraria dio comienm en reaii- 
dad durante su gobierno, al asestar los primeros gol- 
pes de la Revolución contra el iatifundismo, pues si 
bien Carranzahabía expedidoen 1915 la famosatey 
del 6 de enero, en reaildad hasta la caida de éste no se 
habían repartido más que 172 mil 997 haz0 Es por lo 
demás conocida la oposición ai reparto agrario del 
propio primer jefe. 
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Las fuerzas campesinas que apoyaban ai obrego- 
nismo tenían sus raíces profundamente hundidas en el 
zapatismo y no fue casual que el ejército zapatista, a 
través de sus más altos jefes, se adhiriera al Plan de 
Agua Prieta. como tampoco lo fue que en el manifies- 
to de adhesión se dijera que “los hombres pundonoro- 
sos del c«nstituci«nalismi,‘ los Obregón, los Hill, los 
Calles. los De la Huerta. los revolucionarios que cer- 
cenaron las mil cabezas de la hidra huertidnd, se lan- 
ran hoy de nuevo al campo de la lucha”.*’ 
El apoyo del campesinado sin embargo no sólo se 

dio a través del Partido Nacional Agrario (PNA), crea- 
do apenas derrotado Carranza, ni de la Confederación 
Nacional Agrariaconstituida en octubre de 1922, sino 
también por medio de numerosas organizaciones re- 
gionales. sumamente radicales algunas de ellas, tales 
como las dc ~díisco. Michodcán y Veracruz,*? consti- 
tuidas en 1920. 1922 y 1923. respectivamente, y que 
si bien rebasaban al obregonismo en sus planteamien- 
I«S agrarios radicales, se vincularon a éste a través de 
íos caudillos populares regionales y jugaron un im- 
portanic pap1 en la derrota de la rebelión delahuer- 
tisu. 

El ideario agrario de Obregón logró conciliarse 
con las demandas campesinas con todo y ser un tanto 
ainbivalente. ya que éste sostenía la necesidad de que 
la destrucción del latifundismo fuera gradual. de ma- 
nera que cuando éste estuviera liquidado, “estaría 
creada la pequeña propiedad y sustituida la produc- 
ción Opinaba, asimismo, quc se 
implantara una ley que uewa el derecho de ser pro- 
pietario a todo hombre que estuviera capacitado para 
cultivar un pcdazo de tierra; que se fijara la superficie 
máxima a que cse hombre tendría derecho, y que se 

fuera pidiendo a los latifundistas todo el terreno nece- 
sario para satisfacer todos los pedidos que se fueran 
presentando, de un modo tal que cuando quedara des- 
truida la gran propiedad, quedara sustituida su pro- 
ducción, porque ya estaría creada la pequeña propie- 
dad.24 igualmente era partidario de la modernización 
y mecanización del campo, de manera que se incre- 
mentaran los rendimientos y se ampliaran los merca- 
dos. COnSiderdbd que el impulso a las técnicas agrí- 
colas se daría con mayor facilidad en las pequeñas 
propiedades. Sin embargo, no dejó de manifestarse 
partidario de la dotación de ejidos a los pueblos, sin 
ninguna cortapisa.” 
De ese modo, pese a las simpatías que tenía hacia 

la pequeiia propiedad, apenas iniciado su gobierno 
dieron comienzo UM serie de reformas y de acciones 
encaminadas a satisfacer las demandas del reparto 
agrario, entre las cuales sobresaiieronias siguientes: 

Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920, en la 
que se fijó que la extensión de tierras que recibi- 
ría cada ejidatario correspondiera a la necesaria 
para un rendimiento equivalente a dos salarios 
mínimos, y establece como inafectdbleS los pre- 
dios con un máximo de 50 hectiúeas. 
La circular 44 del 15 de marzo de 1921, de la 
Comisión Nacional Agraria, que dejaba sin efecto 
un decreto carrancista que establecía la obliga- 
ción de los ejidatanos de pagar el valor de los 
terrenos que se les fueran a dotar. 
El decreto del 22 de. noviembre de 1922, que de- 
rogó la L e y  de Ejidos, facilitaba las dotaciones y 
restituciones de tierras, restablecía las dotaciones 
y restituciones provisionales, y creaba la Procura- 

2s . 
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duría de Pueblos para asesorar y gestionar en for- 
nia gratuita los trámites de dotación y restitucidn, 

contrado un resquicio en los errores de procedi- 
miento y contado con Ia complicidad de Pa Corte 
cn los juicius de amparo. 
El Reglamento Agrario de fecha 17 de abril del 
inismti año, por el que se fijó l a  cxtensión para las 
parcelas ejidales individuales y la de la pequeña 
propiedad inafectabie. 
El Reglamenlo de l a  Expedición y AmortizacitSn 
de la Deuda Pública Agraria del 28 de enero de 

I Y22, el cual fijaba el precio que se pagaria por la 
cxpropiación de latifundios en un 10% arriba del 
valor fiscal declarado. 
El decreto del 21 de julio de 1923, por el que se 
crea-on los Comités Administrativos. electos por 
los ejidatarios, para recibir y administrar las tie- 
rras de los ejidos. 
El decreto del 2 de agosto de 1923 sobre tierras 
iiacionales. y el del 9 de agosto del nlismc año. 
que autorizaba a todo mexicano iriayor de I8  años 
que careciera de tierras a tomar posesión de ellas 
en ierrenos nacionales o baldíos.” 
lk particular importancia es la circular 51 de la 

Comisión Nacional Agroria de octubre de 1922. don- 
de se promovía la colectivización y modernización 
del campo a través de la Iorniación de coopcrativas 
ejidaies para mecanizar la explotación agríc«ia;‘R éste 
dio lugar ;I la formación de los primeros ejidos colec- 
iivtis con capacidad de competir con las grandes uni- 
dade s agrícolas capitalistas. 

C’orrespondií, a Ohreg6n por consiguienle. iuiciar 
dc iieclio el reparto y la reforma agrarios. pues como 

ya ClUC IiaSta entonces 10s 1lXendadOS habían en- 

señalara el intelectual del zapatisnio Antonio Díaz y 
Gallid: “Antes de 61, nada Serio había hecho gober- 
nante alguno en pro de la  s«lución efectiva del proble- 
Ifla agrario En México”.” 

Tal hecho constitnyó un abierto enfrenmniento no 
s61o con los terratenientes y la Iglesia, sino con nume- 
rosos sectores de la burguesía mexicana, e incluso 
con algunos antiguos revolucionarios. entre quienes 
destacan ciertos ide6logos de l a  cuestión agraria y de 
la Revolucióri, como Francisco Válquez Gómez, Ro- 
que Estrada, Luis Cabrera, etc..’” y en alguna medida 
con un importante sector del ejército, mismo que se 
levantaría contra su gobierno durante la rebelión de- 

Por io demás, la política agraria del obregonisniv 
lue llevada adelante, en general, por los antiguos 
ideólogos del zapatismo: Soto y Cama en el Congre- 
so. cumo líder del PNA. y Miguel Mendoza López 
Schwerifeger. en la Cecrevaría de ka Coinisión Nacio- 
nal Agraria, encargada de ejecutar tal política. 

Durante el gobierno de Obregón, en matzo de 
1922, se declaró de utilidad pública el latifundio más 
grande del país, propiedad de Luis Terr 
taba en Chihuahua y media 2 millones 500 mil hectá- 
r e a ~ . ~ ’  Los resultados en términos de repario durante 
la gestión de Obreg6n fueron los siguientes: cerca de 
650 resoluciones definitivas que comprendían un mi- 
llón 170 mil y tres millones 250 mil hectáreas entre- 
gadas en posesión provisional, y resultaron beneficia- 
dos un total de 400 mil campesinos;’2 además de la 
dotacií,n de agua a numerosos pueblos, la formación 
de 229 cooperativas ejidales a las que se les faciliti, 
maquinaria y accesorios, y la rescisión de las conce- 
siones a las ciripresas coionizadoras.” 

kihIIertiSta. 
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Con apoyo del movimiento obrero y campesino el 
obregonismo pudo recomponer el bloque en el poder, 
limitar nuevamente el poder político de la Iglesia y 
reducir de manera significativa su influencia social. 

Igualmente pudo fortalecer ai Ejecutivo, y con él  el 
proyectc de la pequeña burguesía ranchera, kente a 
los terratenientes y a la burgueSíd industrial y comer- 
cial, ya que las presiones sindicales y agranstas sobre 
aquéllas permitieron al Estado actuar como árbitro y 
mediador, de manera que esos sectores tuvieron que 
someterse a la nueva legalidad, reconocer finalmente 
el papel rector del Estado en la vida económica y 
social y asumir a éste en última instancia como repre- 
sentante de sus intereses generales a largo plazo. En 
ello jugaria un papel de primer orden la CKOM que, 
actuando como mediador en los conflictos obrero-pa- 
tronales, evitana el desgaste del Estado, al fortalecer 
su  papel de conciliador y rector. 

El Jacohini~mo,~‘ segundo eje del obregonismo, 
nos remite en el caso mexicano invariablemente a su 
rcferente francés, tanto por la conformación de una 
conduccih política que impone su hegemonka en la 
construccicín del nuevo orden como en su enfrenta- 
miento con la Iglesia, institución que había que des- 
plawr para construir el Estado moderno. 

Esto nos lleva al prmesci de secukarización, nece- 
sario para dar fin a todo aquello que se oponía a la 
I«rrnacií>n de la nueva sociedad revolucionaria. Así, 
was la iasc armada y luego dc sentar las bases jurídi- 
cas del orden cniergente. fue necesario imponer la 
nueva legalidad a los sectores derrotados en el ámbito 
militar. En ello el jacohinismo mexicano jugó un pa- 
pel ccniral. Aquí cabría señalar que desde la lucha de 
iiacciunes, el jacobinismo quedó representado por los 

constitucionalistas, y entre éstos por los obregonistas; 
y no fue por ello extraño que con esa denominación 
se les conociera dentro del Congreso Constituyente 
de 1917. 

Ferenc Feher ha explicado cómo el jacobinismo 
francés introdujo “complejas innovaciones, ideas e 
instituciones en el mundo moderno sin las cuales lo 
que ahora llamamos socialismo no habria podido sur- 
gir como proyecto”.3s En particular una importante 
aportación jacobina “sin la cual no podría haber sur- 
gido el socialismo (de ningún tipo), fue que creó la 
‘cuestión social’ como el principal problema de la 
revolución y el nuevo orden social consiguiente”.’6 

AI asumir que el socialismo no constituye un mo- 
nopolio político del marxismo, ya que no puede limi- 
tarse a las propuestas colectivistas que se pronuncian 
por la abolición de la propiedad privada,, sino que, en 
una acepci6n más amplia incluye las propuestas de 
redistribuciún de la riqueza, búsqueda de una socie- 
dad más igualitaria y la intervención del Estado para 
equilibrar las relaciones sociales mediante el apoyo a 
los débiles frente a los poderosos, el obregonismo 
elaboró una incipiente propuesta de sochlismo mexi- 

Lo anterior quedó claramente expresado por Obre- 
g6n en un discurso pronunciado en Yucatan, a poco 
de ser electo presidente, en el que afirmó que: 

El problema que tiene afectado al mundo de estos 
momentos es el choque del capital y el uabaio, y es 
necesxio que cada uno de los hombres que compone- 
I, % la familia mexicana y que tenemos alguna dosis, 
pequeña o grande, de cultura, llevemos nuestros des- 
velos a estudiar la manera de resolver esos problemas 



4í I 

v pr :weinoh orientr it las masas populares, que 
proh;ihlementc se deshordarían si no hay un esfuerzo 
ciinscienie y sereno que procure encauzar~os.'~ 

El Cimiento ideológico en cl que se sustenta cl 
socialisinci obregonista cuncibe ;L las &ases como 
conciliahles en sus intereses, y la posibilidad de esta- 
blecer la armonía de clases en la medida en que el 
capital acepte reconocer los derechos de los irabaja- 
dores, de manera que se establezca un equilibrio entre 
;Lmb«s. Si bien para ello es necesario que el Estado 
asuiiia la defensa de los asaliados ante la situación de 
desventaja que tienen frente al capital, "debe ser el Es- 
tado cl que asumaia tutela de las clases trat~ajadoras".'~ 
Finalmente el Estado busca colmarse por encima de las 
clases sociales de manera que pueda actuar como árbi- 
t r c i  en la luclia que éstas sostienen; por ello, señala Obre- 
gón. "el mejor gobernante es aquel que encuentre el tiel 
que esiablezca el equilibrio entre eslos dos tiact.ctiires. 
para que sobre un plano de equidad. encuentren las 
venlajas recíproca.. que m h o s  deben obtener".4" 

El gobieriio procurará buscar e1 equilibrio dc csas 

(10s fiierm. pero ;m&~ prejuzgará ni se coloc:uh de 
iina parte para combatir v paxi destruir a la otra, pues 
iici creo que sea tarea de un gohierno nbondar las difi- 
cultades que Iim empezad« a maiiife~stilrse entre los 
trabajadores y el capital. sin» que la tarea ink iiohle 
dcl gvhicnio cs acabar con esas diferenciaz. y cncoiili'ar 
1;i manera dc cooperar en un ccincierco armoniosc a la 
Icciiiiwucción iiacional." 

Un ingrediente necesario del populisnio, que en el 
caso de Obregón no dejó de estar presente, es el radi- 

calismo ve sis - -  . . 
en algunas medidas concretas; dicho ingrediente le 
permitió eii cierta forma neulralizar y confundir a 
rnovimientos y organizaciones radicales, e incluso 
arrebaiar banderas pan no perder la iniciativa en las 
rnovilizaciones, y en general en las demandas. de las 
bases sociales de sus aliados, a la vez que concretar 
en la práctica su propuesta socialista. 

Así, encontramos en Obregón un fiecuente apoyo 
a obreros huelguistas y a sus organizaciones cuando 
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hacían frente a la negativa del capital a reconocerles 
el derecho de organizarse, así como en los enfrenta- 
inientos sostenidos contra los esquiroles, ya fuesen “ii- 
bres” o afiliados a los sindicatos propatronales creados 
por el clero: en algunas referencias verbales a una pre- 
tendida fe sociaiista;4* en UM abierta simpatía por la 
Revolución rusa (a la que calificó como movimient.o 
liberiario4’); asimismo, durante su gobierno México es- 
tablecicí relaciones diplomáticas con la IJRSS (nuestro 
pais hie el primero del continente en tenerlas con el 
gobierno soviético); se expresaron algunas manifesta- 
ciones claramente antiimperialistas> y un rechazo ex- 
plícito al hscisnio -0bregón repudiaría públicamente 
la condecoración que le quiso otorgar Mussolini-?’ 
todo lo cual le \%lió ser acusado de “bolchevique”“ par 
diversos sectores tanto en el país como en el extranjero, 
pero particularniente hie señalado como tal por la pren- 
sa conservadora estddounidense y la clerical en México. 
Por otro lado, con el objeto de reforzar la alianza 

con el movimiento obrero y de encabezar y limitar sus 
demandas, deslegitimando aquellas que el propio Es- 
vado no reconociera, Obregón pretendía asignarle al 
Estado la representación de los trabajadores 

... liagamos una transiormaci6n social -decía en refer- 
encia a su proyecto dc seguro obrero con motivo de su 
campaña para la reelección de 1927, en Morelid, Mi- 
choah-,  socializando el Estado, aprobando este pro- 
yecto de ley en que los trabajadores se hacen representar 
por el propio Estado, por su propia soberanía, para 
corresponder a las necesidades sociales de su vida?’ 

Sin embargo, tanto el carácter representativo de los 
Wabajadores que pretendidamente aium’a su gobier- 

no, como el socialismo profesado por Obregón, esta- 
ban claramente orientados a buscar la armonía y la 
conciliación de las clases. y ello queda de manifiesto 
en la propia definición que el caudillo dio del socia- 
lismo: “es un ideal supremo que en estos momentos 
agita a la humanidad. El socialismo es un ideal que 
debemos alentar todos los hombres que subordina- 
mos nuestros intereses personales a los intereses de 
las colectividades”. Y agregaba que “El socialismo 
lleva como mira principal tender la mano a los de 
abajo para buscar un mayor equilibrio entre el capital 
y el trabajo, pard buscar una distribución más equita- 
tiva de los bienes con que la naturaleza dota a la 
humanidad.48 

Más aun, en el proyecto de reconstrucción económi- 
ca Obregón contemplaba al capital extranjero como una 
fuente fundamental que, explotando los recursos na- 
turales de México. le permitiría a éste incursionar de 
lleno en el mercado mundial: 

... las riquezas naturales de México, sus fuentes inagota- 
bles de materia primas para las industrias, en relación 
íntima con el capital industrial de los Estados Unidos. 
podría significar, en un futuro próximo, una fuente 
incalcuiable que podría abastecer los principales merca- 
dos del mundo ... México ha cerrado ya su periodo de 
luchas intestinas, porque ha realizado sus conquistas 
fundamentales, y ahre un periodo franco de reconstruc- 
ción. Estepaís anhelaacoger, con franca hospitalidad, a 
todos los homhres que quieran venir a él en busca de una 
justa retribución a su esfuerzo y su capital y dará toda 
clase de garantías a quienes, en una lucha esforzada y 
noble, vengan a cooperar con nosotros ai engrandeci- 
miento de nuestra Pat~ia.4~ 



De ese itiodo. en una política que buscaba conciliar 
capital y irahajii, industrialización y conquistas labci- 
rilles, el gobierno ohregonista otorgaba garantías y 
racilidUdes al capital al mismo tiempo que. asuiiiién- 
dose expresamente como protector y represeniante de 
los irabajadorcs. otorgaba concesiones y proiiicivia 
retorinas Pavorabies a estos últimos. buscandu siem- 
pre jugx  el papel de “fiel de la halama” para lograr 
el pretendid« equilibrio entre ambos. 

Por últiino, desiaca el honaparlismo.“ iiiisiiio que 
signiliccí u11 elemento central en l a  coiistitucii>n de la 
identidad de la stxietixl: Pa iiliciOn. llc ese modo. 
lrciiic al derrotado antiguo rtginicii los rewluciona- 
r iw  mexicanos --coino antes los I.fiiiiccses- iuvicrori 
que “cni’rentwsc con un siglo de diferencia a la nccc- 
siilad de una centralización políticri-adininistrativa“. 
1‘s decir. construir un Estadomoderno quc conel tiempo 
luese capaz de condensar en uno solo los diversos, con- 

tluencia en la revolucih indujera la creacición de un 
Estado unitario. Aquí es donde el gobierno de Ohre- 
gón adquiere rasgos francamente honapartislas. 

Valdría la pena quizás reflexionar un pwo sobre el 
significado del régimen de Napoleún Bonqxartc. 
cr)ino un gobierno o como una “diCtadWd de sdva- 
ción pública que tijam definitivamente la herencia 
aceptable de 1789, experimentada por una amplia 
mayoría del mundo político y de la masa no politiza- 
da.$’ r...] en una Francia agotada y deseosa cie distu- 
tar en el plano de lo concreto de las conquisias socia- 
les de la revoiución”,” y ei cie un ~ v a r o  Obregón 
capaz de establecer un pacto social con las masas 
populares que las incorporara a la construcción del 
nuevo Estado, y de ese modo garantizar l a  aplicación 

lrddiCi(irl<)S y ;IUn üntiigÓllkOS pl’oytXti>S CUyd in- 

tie las conquistas alcanfladas en la Consiiiucibn y oh- 
teniúids por lac a i m s .  

Según uno dc los más proluiidcx csludicisos de & I .  

naparte. Frederic Bluchc. el h«napartisirio tliahlaiido 
cii itrininos cstrictaincnle históricos) salido del @I. 

hinismo, combinaba la monarquía militar y cI apoyo 
popub~  por eiiciiiia y .  cuando Suci-a necesario. 1‘11 

contra de las arismcracias intcrniediits: dictadura civil 
nacida de la anarquía y la guerra. el honapartisiiiu 
,jaiii;is lue militar. Su ie~itimid&d provino del pPano 
iiiaierial -brindó 3 l a  poblaci6n iiiayorcs satislacto- 
res- y del plano moral: la posesión. la ii-;isnrisii>n y 1-1 
ejercicio del pcider se Iiicieron conloriiic a los postu.. 
I;id«s ideológicos de la sobcrania popular. En ctcciii. 
Napole<in se proclam0, a través de plchiscitos. como 
el único representante del pueblo. y reconwic) a &sic 
su “soberanía inalienahlc”: empleó alternativamente 
la tuerca y la moderacih; rccurrió a la  amnisíía y a l a  
conciliación; acept6 todas las adhesiones y persiguió 
implacablemente a quien se rehusara a participar de 
su sistema. Su posición oficial fue la del equilibrio; 
adopt6 medidas de distinción en favor de los monár- 
quicos. al tiempo que las reformas de fondo se basa- 
ron en la experiencia revolucionaria. 

Eliminó io que quedaba de anarquía en la admirús- 
tración; racionalizó y simplificó l a  red adminislrdti- 
va: procuró el restablecimiento de la paz civil e im- 
pulsó una poütica de reformas sociiiles y, en ese sen- 
tido, sent6 las bases del Estado moderno 

Las semejanzas con el gobierno de Obregón en 

como una mera coincidencia sino como una necesi- 
dad producto de deierminadas condiciones que hicie- 
ron posibles a ambos regfmenes. 

casi todos estos aSpeCtOS son innegables, y no S6kl 
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El honapartismo. según Marx, se caracteriza por ser 
un régimen de transición en el que un representante de 
la? clases niedias, ante un vacío de poder -abierto por la 
incapacidad de la.. clases fundamentales para tomarlo- 
icupa ese espacio; se presenta como una tercera fuerza 
arhitral en tanlo que dura cl equilibrio transitorio de 
Iuerzas. 

En México, el vacío de poder originado por el 1110- 
viniien~i) rev«lucionario creaba las condicioncs desde 
CI poder político para la instauración de un régimen 
con caracierísticas honapartistas. capax de establecer 
un pacto social por el cual las masas populares se 
incorporaran cn l a  c»nstruccidn del Estado. 

El vicio dc poder se preseritd como resultadir de la 
dcmiia del moviinientc campesino por los constitu- 
cii)nalisias; por la incapacidad orginica e ideoldgica 
dc l a  clase (ihrcrd de presentar un proyecto propio; 
por l a  incdpdCidUd de la burguesía terrateniente ca- 
rrancista para establecer una alianza con aquélla y 
para dar continuidad a la inicialmente establecida 
con la pequeña burgueSca; por la inmadurez de una 
burguesía industrial y la imposibilidad de vincular- 
se a la oligarquía poriirista para restaurar el Estado 
liberal. 

En tales circunstancias fue posible que la pequeña 
burguesía rmcbera lograra hacerse del poder, apoya- 
da por el ejército revolucionario y por una amplia 
alianza de clases en la que el movimiento obrero tenía 
un papel relevante. 
De esta manera, el ohregonismo que lien6 dicho 

vacío de poder no sólo se presentó como un equilibrio 
transitorio de fuerzas. que requería el surgimiento de 
una “tercera fiierza arbitral”. Le correspondid esúuc- 
turar y modificar la fisonomía del aparato estatal, con 

apoyo prccisaniente en las movilizaciones que estas 
maia.. llevaban a cabo en aras de sus propias demandas. 

NOTAS 

I El populismo. pese a la extensa bibliografía que existe sohre 
ci tema y a la larga y apaentemente superada discusión sohre 
FI mismo. no está acotado y definido bajo un concepto y una 
teoría unicos. Más allá de las divirsas expresiones históricas 
que el populismo ha tenido, desde el ruso, de bases campcsi- 

nas y con una fucrte influencia anarquista (Valentina Alek- 
mndrovtia Tvaidimskaia El Populisnio ruso. Siglo XXI. 
Mixico. IY78. pp. 15-19; elrstridounidensr. inrcrtri entrelns 
agicultnres comerciantes y dcrivadn de la tradición del radi- 
cdisinci empresarial propio de Ius Estados Unidos (Richard 
Hofatadter. “Estadcis Unidos”, cn lonescú y Cell (cumps.), 
Populisfno, Aniomrtu. Buenos Aires. 1Y70. p. 15) hasta los 

populismoi fascistas y comunistas que tuvieron asiento en 

Europa Oriental (Chita ionescú. “Europa Oriental“ en lonse- 
cú y Cell. up. cir.. p. 145-148). el populismo ha sido identi- 
ficado como una ideología (Donald Mac Rae, Ibid.. p. 187). 
un movimiento político (Kenneth Minogui, ibid., p. 241) un 
síndrome político (Peter Wiles, ibid., p. 203. una respuesla 
social a “las crisis del desahnllo” (Angus Stewart) hasta un 

concepto que desnibe un estilo político (Petir Worley, “El 
concepto de populismo”. en ibid.. p. 304). pasando por las 
visiones que lo conciben como unaestrategia de acumulación 
(Carlos M. Villas en Lospopulirmos, críticas dela economía 
política, edición latinoamericana 20/21, Ediciones El Caba- 
llito. julio-diciembre de 1981, p. 95). como un impulsor del 
Estado capitalista semindustrial (Helena Hirala en ibid.. p. 

177) o como un régimen político transitorio (Gilberto Mat- 



I/¡. o h  . ~n . ibiil., p. 267). Di hecho, uutn~is  clásicos snhrc c1 

p~~puiiariii I in América I.atiiia como Octavin lanni. sostienen 

e ideulogíu en lu reoríu murxistu, Siglo XXI 1978, I>. 201). 
Asimismo, el populismo en México is abordado por luan 

tkiipi Led (Populismo y revoluciún PCPS-UNAM IYR4) y 
Arnaldo Córdovu (La política de inusus del curdenismo. 
Era, MCxico, 1974). intrc oh-os. 

2 Arnaldo Córdowi, La ideo/oRíu de lu Revolución mexirunu. 
Era. México, I Y 7 8 . p  302. 
i "Memorandum on Mexico by thi Undersccr¿te$27 de abril 

dc 1921, S.D. 711.1211/213. citado por h h e r  Freeman en 
iu.r Estados Unidos y e/ nuciunuli,Tmo en Mtxico, Extcrn~ 
parineos, Méxicv, 1974. p. 293. 

4 Luis C. Zomilla. Hisruriu de Ius reluciones entre Méxicu Y 

io.s /%tudos Ufzido.s, PorUa, Mexico, 1977. torno I[, pp. 

353.376. 
5 LhCUTSnS de Ohregón ai Tahacdilcrii Mexicana, del 5 de 

diiiirnbrr de 1Y20. en B 
h lbid. 
7 lil Universd. ?X dc iiiayn y 5 d i  siptieinbri de 1921 
X ührc+ii, El seyuro... op. ?It., 1,. 28 
Y B 1Iemúr.rutu. 2.3 dijunir> dc IY22. 

I O El l~emócrutu. 2Y de may« de I V i ? .  
11 E/íkmócruta. IXyIYdcscplirmbridclY2. 

12 I?/ Uemócni1u. 13 y 25 dc.junio de 1922. 
I.! El A~rurisru, 1.4 d i  noviembre. 1924. 
14 Eii realidad la riglmintación fderal  del artículo 123 no SI 

realizo hiisfa 1931, pur divcraos motivos: haste señalar iluc 
cn 1921 CI Senado no había podido pasar dol aríículo piimero 
dc una iniciativa de rrpl.mentaciiin preseiilada por Cai~anzm, 
pesi a q u i  lieaha cinco uios en esludio (El Demúcratu. 20 
de mayo, 19'21). 

15 El Demócrutu, 4 de cnem do lY2í1. 
I6 Jorge Duraud resiata ELI la dcinanda dc l a  clúusula di ixclu- 

sión las siguientes posibilidades: 1, Lucha pur e1 recnuuci- 
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miento y la estabilidad laboral. 2. Por el control de l a  admi- 
sión. 3. Por el control de un recurso. 4. C0nb.a el esquirolaje. 
5. Para la lucha de fracciones. Jorge Durand "La cláusula de 
exclusión: la ambigüedad de unaconquistaobrera", Estudios 
sociules, núm. 1, pp. 105-107. 

17 El Demócrata, 30 de julio de 1923. 
18 EL Demócrata, 1 y 2 de agosto, 1923. 
19 Jesús Silva Herzog, El &rarismo Mexicano y Reforma 

20 Pablo Gonzáiez Casanova La democruciu en México, Era. 

21 El Deniócrata, 13 de mayo. 1920. 
22 Todas ellas impulsaron posteriormente, en 1926, l a  forma- 

ción dihLigaNacionalCampesina, laorganizaciónagr~ista 
más combativa i n  la historia de México. 

Agruria, México. 1980, p. 280. 

México, 1976, pp. 27-28; 223-234. 

23 Bassols. op. cit.. p. 147. 

2 4  Ibid.. p. 142. 
25 Ibid,, p.45-46. 
26 [bid., p. 46-47 y 145. 
21 Silva Hermg, op. cit. pp. 280 a 281. Manuel González 

Kamírcz. "Alvaro Obregón, estadista en Obregón", en Ocho 
mil km ..., up. cit.. pp. 534-535, y A. Romandía.Femira, 
"Obregón y la Reforma Agraria", en Obregón, aspectos ... 

28 Marcela de Neymet, Cronología del PCM 191 9-1939, F.di- 
cionis de Cultura Popular, México, lY81, p 28; Fabio Barbo- 

sil. Lu CROM de Luis N. Morones u Antonio Hemúndez. 
ICOAR Puihla .  1980, p. 20. 

op. cii., pp. 118-119. 

29 Antonio Díar Soto y Gama, I*r cuesiión ugrariu en México, 
El Cahallito. Mixica, 1976, p. 62. 

30 Silva Hirzog. up. cit., pp. 288-309; varios. Obregón. Aspec- 
ins.. op. cii.. p. 111; Soto y Gama, op. cit., pp. 6 4 6 5 ;  
Bassols, op. cit., p. 52. 

3 1 Rafael Kamos Pedrueza, La lucha de clases u truvés de lu 
historia de México. Revolución democrútico-burguesa. 
México, 1941, p.125. 

32 Bassols, op. cit., p. 51. Bmado en e1 último informe de 
gobierno de Obregón. esta cifras sin embargo no correspon- 
den a las de diversas fuentes. Silva Hermg habla de millón y 

medio, mientras Pablo González Casanova. en Lu democru- 
cia en México, señala casi un millón de hectáreas repatidas, 
por ejemplo. 

33 José T. Meléndez, Hisioriu de la Revolución m e x k n u .  
Aguilar, México, 1940. tomo 11, pp. 100-101. 

34 Entendemos e1 ,jacobinismo no exclusivamente como expre- 
sión anticlerical y seculaizante sino en el sentido gramsciano 
de "fuerzajacobina eficiente". en tanto que fuerza en que las 

naciones han suscitado y organizado la voluntad coiectiva 
nacional popular fundando los estados modernos. y quc sólo 
se puede hacirprisente cuando se da en forma simultánea la 
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puestas socialistas que con mayor o menor influencia del 
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